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MUNIC IPALIDAD PROVINC IAL DE LAMBAYE qUE

"Lailho{eqk4 ono del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú

'Año do l¡ Un¡\,urallzsclón de 18 Sslud'

ORDENANZA MUNICIPAL N' 017'2(}2().IIIIPL

Lambayeque, 24 de Seüembre de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAIUBAYEQUE

eJercen sus funciones de gobierno mediante la aprobac¡ón de Ordenanzas y Acuerdos, (...)' lo cual concordsnte

lo establecido en el artlculo S numeral 29) de la acotada norma, establece que conesponde al Conceio

Municipal 'Aprobar el régimen de administación de sus bienes y rentas,

CONSIDERANDO:
Que, el artfculo 194" de la Constifución Política del PerÚ, modificada por la Ley de Reforma

consütucional N. 30305, en cuya concordancia el articulo ll del Tftulo Preliminar de la Ley oEánica de

Mun¡cipalidades N,27972, estauece que: (...) "las municipdidadx ptovinciales y dktitalx son Órganos de

gobiemo loal. Tienen autononia políüca, econ,míca y adnin¡strativa en los asunfos de su competencia.',

autonomla que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, actos admin¡straüvos y de adminisfación, con

sujeción al ordenamiento jurfdico vigente.

Que, de acuerdo a lo establecido por el numeral 4) del artículo 195' y artfculo 74" de la Constitución

Política del Peú, en concordancia mn la Norma lV d€l Tftulo Prel¡minar del Texto Unico Ordenado - TUO - del

Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N'13!2013-EF, así como los numerales 8. y 9., del

artículo I de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades indica las aúibuciones del concejo municipal:

(..\'Aprobat, modifrcar o derogar las Ordenanzas y deiar sin efeclo /os rcuerdos. Crear, nodifrcat, supinh o

éxonenr de contibuciones, tasa, ahittios, licencias y dereclus, confome a ley.', a taYés del Conceio

Municipal.

Que, el artículo 39'de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, señala quo: aos Concejos Munic¡pal€s

iri¿

Que, el artlculo 40" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, establece que: (...) tas
Ordenanzx de las municipaliddx, en la mateia de su competencia, son la nomas de carácter genenl de

nayor jenquía en la estrudun normatiua municipal, por med¡o de 16 cuales se aprueba la oganizac¡Ón

¡ntema, la regulxión, dministnción, superuisión de los se 4bios pÚblias y las mateias en las que la

municipalidad tieoen competencia normativa. l,lediante Odenanzas se crcar, nd¡frcan, suprimen o exonemn,

los aófnbs, fasas, llcencr'as, derechos y anl¡ibuciones, dento de los línles eslab/ecidos por /ell, y dentro de

los límites establecidos por la ley; lo que se condice es decir que guarda armonía con lo previsto en la Norma lV

del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N" 133

2013-EF y sus normas modificatorias. Asimismo, en la Norma Vll del citado Texto Único Ordenado del CÓdigo

Tributario - TUO, se establecen las reglas generales para la dación de exoneraciones, incentjvos o beneficios

tributarios. siendo qu6 toda exoneración, incentivo o benefcio tibutario concedido sin señalar plazo de vbencia

se entenderá otorgado por un plazo máximo de tres (03) años',

Que, conforme lo señala el articulo 41" del citado TUO del Código Tributario - Decreto Supremo N'
'133-2013-EF, excepclonalmente, los gobiemos locales podrán condonar, con carácter general, el ¡nteés

moráorio y las sanc¡ones, respecto de los tributos que adminisben. En el caso de confibuciones y tasas dicha

condonación también podrá alcanzar al tributo.

eue,el inciso c)de los articulos 14' y 34'del Texto Único Ordenado dela Ley de TribulaciÓn

Municipal, aprobado mediante Decreto Supremo No 15&200+EF, estab{ece que los contribuyentos de lmpuesto
prediai e lmpuesto al Patrimonio Vehicular, respectivamente, están obligados a presentar declarac¡ón iurada:

(...\ c) Cuantlo así lo delemine ta admin¡strac¡ón tributaia pam la gnenlidad de contibuyentes y dentro del

plazo que determine para tal fin.

9l
ii
.i

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

¡frñ* ¿&frk "ffir-!
27 dic. L82O I 2O2O

Calle Bolívar N" 400

lo741287917
www.munilambayeque.gob.pe

ll

É
G'

g,o
c¡¡
a

:c):E
rñ
l
iI,



MUNICIPALIDAD PROYINCIAL DE I-AMBAYEqUE
"lonbar¡e4n Qtna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú.'

MUNICI MPL.PÁG

c=
é

C-}e
o

(fq
cn

De, igual forma la misma norma acotada en sus artículos 15' y 35', establece con respecto a los

lmpuestos citados precedentemente, que estos podrán ser canc€lados al contado hasta el último día hábil del

mes de febrero de cada año o en forma fraccionada hasta en cuatro cuotas trimestrales.

Que, de acuerdo con el artfculo 29' del Te(o Único Ordenado del Código Tributario, el plazo para el

pago de la deuda bibutaria podrá ser profrogado, con carácter general, por la Administración Tributaria.

Que, el artículo 11'del Texto Único Ordenado del Código Tributario (en adelante Código Tributario),

apmbado por Decreto Supremo N' 1312013-EF, textualmente dice: (...) DOttlClLlO FISCAL y PRoCESAL -

Los su.¡bfos obllgados a insciüÉe ante la Administnción Tdbutaría de eueño a las nomas rcspectiva tienen

la obtigrción de ñjn y cambiu su domícilio frscal, cmforne ésta lo establezca. El cuarto pánafo de este mismo

artlculo indica que la Adminisfación Tributaria ostá facultada a requerir que se fije un nuevo domicilio fiscal

cuando, a su criterio este dificulta el ejercicio de sus funciones.

Que, el articulo 59'del Texto Único Ordenado del Código Tributario, señala que por el acto de

determinación de la obligac¡ón Tributaria: a) El deudor Tributario vorifica la real¡zac¡ón del hecho generado ds Ia

obl¡gac¡ón Tribubria, señala que la base imponible y la cuantfa del úibuto, asimismo su artfculo 60' precisa que

la determinación de la obligación Tributaria se ¡n¡cia: 1) Por el acto o declaración del deudor fibutario.

Que, el numeral 1o del artículo 8P del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante

Decreto Supremo N. 133-201IEF, establece como obligac¡ón de los administrados están obl¡gados a facil¡tar

las laboros de f¡scalización y determinación que realice la Admin¡shación Tributaria y on especial dobsrán:

',nscfló,;§e e, /os registos de la Adninistmión Tifulaia apoñando fodos /os dafos necesarios y ad.ualizando

/os m,smos en la forma y dentto de los plazos eslablecidos pot las nomas ped¡nentes. Asimismo, deberán

canbiar el don¡cilio frsca/ en /os casos prevtstos en el ktlculo 11*.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 88" delTexto Único Ordenado del Código
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Tributario, aprobado mediante Dscreto Supremo No 133-2013-EF, señala: l.) 'La declaración iunda tibuta a es

ta manifqtación de hechos comunicados a la Mministnción Tibutaria en la Íorma eslabl*ida Wr Ley,

Reglanento o Resotución de Superintendencia o Norma con nngo sinilat, el cud podrá constitui la base de

detem¡nación de la obligxi\n fi,óufarb', precisando que los deudores tributarios deberán consignar en su

declaración, en forma corecta y sustentada, los datos solic¡tados por la Administrac¡ón Tributaria. De igual modo

en el articulo 1760 numeral '1), establece que constifuye infracciÓn: (...) "No presentar las declamcion* que

anlengan la determinación de ta deuda tibutaia denlro de los plazos esfab/eados" y, en el numeral 2) del

mismo artículo, se indica que constituye infracción: (...\'No presentar otras declamdones o comuniacion5

dentro de los plazos eslabtecidos'. Asim¡smo, en €l artfculo 1780, numeral l) de la misma noma se establece

como infracción | (...)"No ¡nctu en las dectaracion* ingresos ylo remunemciones ylo retibuciones ylo rentas

ylo patimonio ylo ¿r)los grahdos y/o tributos retenidx o percibidu, ylo aplicar tasas o porcentaies o
'coeicientes 

disintos a lc que lx conesponde en la dete¡minación de los pagos a cuenta o anticipos, o dxlgnr
cihas o dalos falsw u o¡nitir circunslancias en las dedarcciones, que influyan en la deteminaciÓn de la

obligeión tribulaia'.

oue, el numeral 124.1 del artículo 124 de la Ley del Procedim¡ento Adminisfaüvo General, Ley N'

27444, establece que las un¡dades de recepción documental orientan al admin¡strado en la presentación de sus

solicitudes y formularios, quedando obligadas a recibirlos y darles ingreso para iniciar o impulsar los

procedimienios, sin que en ningún caso pueda calificar, negar o diferir su admisión. Asimismo, la precitada ley

Lstablece en el numeral 125.i del artlculo 125', que deben ser rec¡bidos todos los formularios o escritos

presentados, no obstante incumplir los requisitos estabfecidos en dicha ley, que no estén acompañados de los

iecaudos conespondientes o se encuenüen afectados por defecto y om¡sión formal preüsta en el TUPA, que

amerite conecc¡ón.
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Que, mediante pronunciamiento del Tribunal Fiscal referido a la DeclaraciÓn Jurada del lmpuesto

predial, según Resolución del Tribunal Frccal IW 01663-7-2019, solicitó documentación sustentatoria a la

Municipaldád Metropolitana de Lima, en la que se indica: (...) Que, alrelPe3to, mediante p^ryy:i!: N" 036+7-

201T de 14 de tttazo de 2017 (foja 118), notificado a la Administración et 17 de llarzo de 2016 (foia 129), este

tribunal te solicitó que remitien, entre otros, ta Dectaración Jurada N" 6637020140001 que sustentaría la

emisión de ta Orden de pago N" 279-011400390374. El Tribunal Fiscal, expresa que no sustenta el valor

materia de autos, es decir nó se ha emiüdo de acuerdo a ley, por lo que manifiesta que conesponde revocar la

resolución apelada y dejar sin efecto el citado valor, de acuerdo con los precedentes de observancia obligatoria y

tas Resoluciones del colegiado con resultados a favor de los contribuyentes, debiendo tener en cuenta las

disposiciones emitidas por el mencionado tribunal.

Que, teniendo en cuenta la calificación del brote del coronavirus (C0V|D - 19), como una pandemia por

la Organización Mundial de la Salud, la declaración del Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de

noreñta (g0) días calendario efectuada por el Decreto Supremo N'008-2020-SA, asl como el impacto que dicha

situación podría acanear en el nivel de los ingresos de las personas naturales y jurfdicas.

Que, conforme establece el Decreto Supremo N"04+2020-PCM, que declara estado de emergencia a

consecuencia del brote del COVID-19 por (15) días calendario, y teniendo en cuenta que los artículos ll y Vl del

Titulo Preliminar de la Ley N"26842, Ley General de Salud, establecen que la protecciÓn de la salud es de

interés público.

Asimismo, tomando en cuenta que dicha Ley, en sus articulos 130 y 1 31 , habilita a la cuarentena como

de seguridad, no obstante, se aprecia la necesidad de que el estado adopte medidas adicionales y

para proteger eficientemente la vida y la salud de la poblaciÓn.

Que, mediante Decreto Supremo N'051-2020-PCM y, se prorToga el Estado de Emergencia Nacional

por (13) días calendario, declarado mediante Decreto Supremo N'044-2020-PCM, con la finalidad de mantener

i.r ,.áid*r que contribuyan a paliar los efectos del COVID-19, y permitan garanttzar la salud pública y los

derechos fundamentales de las personas.

eue, mediante Decreto Supremo N" 064-2020-PCM, se dispuso prorrogar el Estado-de Emergencia

Nacional por (14) días calendario, declarado mediante Decreto Supremo N" 04+2020- PCM y ampliado

temporalmente mediante el Decreto Supremo N" 051-2020-PCM.

eue, mediante Decreto Supremo N'075-2020-PCM, se dispuso prorTogar el Estado de Emergencia

Nacional por (14) dfas calendario, declarado mediante Decreto Supremo N' 04+2020- PCM, ampliado

temporalmente'mediante los Decretos Supremos N" 051-2020-PCM y N' 064-2020-PCM.

eue, mediante Decreto Supremo N"083-2020-Pclvl, se prorroga el Estado de Emergencia Nacional por

el término de catorce (14) días calendario declarado mediante Decreto Supremo N" 04+2020- PCM, ampliado

temporalmente mediante íos Decretos Supremos N" 051- 2020-PCM, N" 06&2020-PCM y N' 075-2020-PCM'

eue, mediante Decreto Supremo N"094-2020-PCM, se prorToga el Estado de Emergencia Nacional a

partir del lunes 25 de mayo de2020 hasta el martes 30 de junio de 2020.

eue, mediante Decreto Supremo N" 11&'2020-PCM, se dispone pronogarel Estado de Emergencia

Nacional a partirdelmiércoles 01 de julio de2020 hasta elviemes 31 de julio de2020'
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ORDENANZA MUNICIPAL N" ()I7'2(}2().MPL.PÁG.04

Que, mediante Decreto Supremo N' 13S.2020-PCM, se dispone prorTogar el Estado de Emergencia

Nacional a partir del miércoles 0'l de agosto de 2020 hasta el lunes 31 de agosto de2020.

Que, posteriormente mediante Decreto Supremo N'116-202GPCM se dispone prorTogar el Estado de

Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N' 0442020-PCM, ampliado temporalmente

mediante los Decretos Supremos N' 051- 2020-PCM, N' 06+2020-PCM, N" 075-202UPCM, N" 083- 202G

PCM y N' 094-202GPCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N' 045-2020-PCM, N' 04G

2020-pcM, N" 051-2020-pcM, N'053-202GPCM, N'057-202GPCM, N" 058-2020-PCM, N'061-2020-PCM,

N. 0612020-pCM, N' 06+202GPCM, N' 06&2020-PCM, N' 072-202GPCM, N' 083-202GPCM y N' 09¡l-

2020-pCM, N' 11G2020-PCM, N' 129i2020-PCM, N" 135-2020-PCM y N' 139-2020-PCM, a partir del martes

01 de seüemb¡e de 2020, hasta el miércoles 30 de setiembre de 2020, por las graves circunstancias que afectan

la vida de la Nación a consecuencia del COV|D19.

Que, mediante Oficio N" 107/2020-MPL§R, la regidora Augusta Ercilia Sorogasttla Damián, presenta

el Proyec-to de Ordenanza Municipal que amplía la fecha para presentación de la DeclaraciÓn Jurada y

Vencimiento de Pago del lmpuesto Predial, lmpuesto al Pafuimonio Vehicular y Arbitrios Municipales-20_20, pgra

los contribuyentes de la jurisdicción de la proüncia de Lambayeque, adjuntando el Acta de Elaboración, Revisión

y Acuerdos en relación al citado proyecto.

Que, mediante Ordenanza Municipal N"006/2020-MPL, publicada el 29 de febrero de2020, pronoga el

plazo para la presentación de la Declaración Jurada del lmpuesto Predial e lmpuesto al Patrimonio Vehicular

al ejercicio fiscal 2020 hasta el último día hábil del mes de mazo de 2020.

Que, mediante Ordenanza MunicipalN'011/2020-MPL, publicada el24 de Junio de 2020, se prorroga

plazo para la presentación de la Declaración Jurada del lmpuesto Predial e lmpuesto al Patrimonio Vehicular

al ejercicio fscal 2020 hasta el 17 de Julio de 2020, asf como la prÓnoga de las fechas de

vencimiento de pagos mensuales de Arbitios Municipales.

Que, mediante Ordenanza Municipal N'013/2020-MPL, publicada el 12 de Agosto de 2020, se

prorToga el plazo para la presentación de la Declaración Jurada del lmpuesto Predial e lmpuesto al Patrimonio

Vehicular conespondiente al ejercicio fiscal 2020 hasta el 31 de Agosto de 2020, asl como la prónoga de las

fechas de vencimiento de pagos mensuales de Arbitrios Municipales.

Ante lo expuesto en el informe precedente y haciendo uso de la facultad establecida en el inciso c) de

los artículos 14" y 34' del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado mediante

Decreto Supremo No 156-200+EF, se busca lograr que el 100% de propietarios de predios y vehfculos de la

jurisdicción de la provincia de Lambayeque, cumplan con presentar la declaraciÓn jurada anual, conespondiente

á la determinación del lmpuesto Predial e lmpuesto al Patrimonio Vehicular 2020. Por tal moüvo, resulta

pertinente el otorgamiento a los conúibuyentes de nuestra judsdicción, de las facilidades respecüvm, a fin de

iogar la regularización de las obligaciones tributarias y no tributarim dellerÍodo 2020 en el SRTM de la MPL,

dábiendo iener en cuenh lo dispuesto en las resoluciones emiüdas por el Tribunal Fiscal'

eue, mediante Carta No 749-202GMPUGAJ de fecha de 17 de Setiembre de 2020, la Gerencia de

actual, jusüfica cualquier medida que busque menguar la

sa que el articulo 41" del TUO del CÓdigo Tributario,

indica que es facultad de los Gobiemos Locales, la

das a los tributos, recomendando que el proyecto sea

elevado al Pleno de Concejo para su debate y posterior aprobación, por tratarse de una medida que se ajusta a

derecho y beneficiará a la poblaciÓn lambayecana.
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eue, mediante Oficio N" 115/2020-MPL-SR, la Comisión de AdministraciÓn, Economía y Finanzas

rTe Yenen, Sra. Augusta Ercilia Sorogastua Damián y

evaluar y dictaminar sobre el proyecto de Ordenanza

eclaración Jurada y Vencimiento de Pago del lmpuesto

icipales-2020, para los contribuyentes de la jurisdicción

ación.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y de conformidad a lo establecido en los numerales 8) y 9) del

artículo go, 39" y 4ü de la Ley Orgánica'de Munióipalidades N" 27972, el Concejo Municipal de.Lambayeque, en

su Décimo Octava Sesión Oáinaia, realizada de manera virfual, de fecha 23 de Seüembre del 2020, cuya Acta

es copia de lo tratado conforme lo acredita el Secretario

regidores: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia

Ercilia Sorogastua Damián, Manuel Vidaune Yenén,

Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Le

Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando I

dispensa del trámite de lectura yáprobación del Acta y por UNANIMIDAD, se aprobÓ la siguiente:

MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE
"l_anba,t¡o4,ua, Cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE LAMBAYEQUE

ARTICULO pRIMERO: De las Facilidades por efecto de la declaratoria de emergencia nacional a consecuencia

de Coronavirus (COVID-19):

i.1". - AMPLIAR ta Prónoga del plazo para la presentaciÓn de la Declaración Jurada Anual del

mpuesto predial e lmpuesto al patrirñonio Vehiculár, conespondiente al ejercicio fiscal 2020, hasta el 30 de

U

de 2020.

acogerse a la presente ordenanza, las personas naturales y jurÍdicas propietarios de predios urbanos y

úsücos ubicados dentro de la judsdicción de la provincia de LambaYeque.

1.2.- PRoRROGAR las fechas de vencimiento para el pago alcontado y las cuotas_fraccionadas en

forma t¡mesúat oet pago oeiirpráto predial e lmpuesto al Patrimonio Vehicular del ejercicio fiscal 2020 segÚn

el siguiente cronograma:

Pago anual al Contado: 30 de noviembre de 2020'

Pago Fraccionado timestral: PRIMERA CUOTA: 30 de noviembre de 2020

SEGUNDA CUOTA: 30 de noüembre de 2020'

TERCERA CUOTA: 30 de noviembre de 2020'

CUARTA CUOTA: 30 de noüembre de 2020'

ARTICULO SEGUNDO: VIGENGIA.

La presente Ordenanza entrará en vigencia apartir del dia siguiente de_su publicaciÓn en el Diario de Mayor

ó¡rárra.ion Regionat, hasta et ULTllvlO DIA HABIL DEL MES DE NOVIEMBRE.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAMBAYEQUE

"!-ambagequA Qtna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú

Y CÚMPLASE,

olstRlguctótl:
Alcaldia
Sala de Regidores

Gerencia MuniciPal

Gerencia Asesoria Juridica

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

Gerencia de Adminishación y Finanzas

Gerencia Servicios Públicos y Gestión Ambiental

Gerencia I nfraestructura y Urbanismo

Gerencia Administración Tributaria

Gerencia de Desanollo e lnclusión Social

Gerencia de Desanollo Económico

Gerencia de Recursos Humanos

Portal de TransParencia

Publicación
Archivo
MANFY
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ORDENANZA MUNICIPAL N" ()I7'2(I2().MPL.PÁG.06

DISPOSICIONES FINALES

pRIMERA: FACULTAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de AdministraciÓn Tributaria (9u.b Gerencia de

Tributación, Recaudación ¡l óo.trot de Deuda,'Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria, Sub Gerencia de

Ejecución óoactiva), a¡ealizat acc¡ones necesarias para la ejecuciÓn de la presente Ordenanza.

SEGUNDA: LA DECLARACúN JURADA DE AUTOAVALUO, para la determinaciÓn del lmpuesto Predial e

lrÑÁ.to al patimonio Vehicular 2020 ante la Municipalidad Provincial de Lambayeque, no otorga ütularidad del

deiecho de propiedad sobre un inmueble; por cuanto, es un asunto que no conesponde ser dilucidado en la vla

del procedimiento fiUutar¡o,clnforme a lo eshblecido en los diferentes pronunciamientos delTribunalFiscal.
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TERCERO: PUBLICAR el texto aprobatorio de la presente ordenanza Itlunicipal desde el.día siguiente de su

pruli.r.¡on * el diario oá mávór á'¡'-crlación regional, y encargar su publicación a la Gerencia de Adminisfación

i-Fil;ár en coord¡nación con ta Secretarfa eentral e Imageñ lnstitucional y el Area de. Sistemas de

ínformat¡ca y páginas 
- 
Web, la publicación del integro áe la misma, en el portal insüh¡cional

www.munilambaveque.qob.Pe.
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